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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS
CIRCULAR nÚUenO: tOtScAt2O-2O2L
ASUNTO: ACUERDO GENERAL NÚMERO
o3lÍfs)l2o-2o2t, DEL PLENO DEL
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE
lusTrcrA DEL ESTADO, QUE AMPIÍA EL
HORARIO DE LABORES, A D,ISTANCIA,
PRESENCIAL Y DE ATENCION AL PUBUCO EN
EL TRIBUNAI PLENO, SUS SALAS y óRGANOS
DEPENDIENTES, COMO PARTE DE LAS
ACCIONES DE LA NUEVA NORMALIDAD EN OUE
SE BRINDARÁ EL SERVICIO DE IMPARTICIIóN
DE . JUSTICIA,, A CONSECUENCIA DEL
FENOMENO DE SALUD PUBLICA DERIVADO
DEL VIRUS COVID-Tg.

San Francisco de Campeche, Camp., a L7 de diciembre de 2020.

MAGTSTRATURAS, SECRETARÍAS Or ACUERDOS DE LAS SATAS CrVrL-MERCANTIT-,

PENAI-, CONTENCIOSO-ADMINISTRATTVA, UNITARTA ESPECIALIZADA PARA

ADOLESCENTES Y MIXTA DEt HONORABLE TRIBUNAT SUPERIOR DE JUSTICIA DEI

ESTADO, CENTROS DE ENCUENTRO FAMILIAR y UNIDAD DE DERECHOS HUMANOS E

IGUALDAD DE GÉNERO DEL PODER JUDICIAL DEI. ESTADO DE CAMPECHE. -

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, le

comun¡co para su conocimiento y efectos legales c)rrespondientes que en Sesión Ordinaria

verificada el día diecisiete de diciembre del año dos rvril veinte, el Pleno del Honorable Tribunal

Superior de Justicia del Estado, aprobó el siguiente: - - - -

ACUERDO GENERAL NÚMERO OS1PTSJIaO-aO¿L, DEt PLENO DEL HONORABLE
TRTBUNAL SUPERTOR DE JUSTTCTA DEL ESTADO, QUE AMpÚr e¡- HORARTO DE

LABORES A DTSTANCTA, PRESENCTAL Y DE ATEt{Cró¡¡ Al PÚBLTCO EN Et TRTBUNAL
PLENO, SUS SALAS Y óRGANOS DEPENDIENTES, COMO PARTE DE tAS ACCTONES DE

LA NUEVA NORMALTDAD EN QUE SE BRTNDARÁ Er SERVTCTO DE TMPARTTCTóN Oe

JUSTTCTA, A CONSECUENCTA DEL FENóMENO DE SALUD PÚBLTCA DERTVADO DEL
VIRUS COVID-lg

CONSIDERANDOS

PRIMERO: Que el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que

el Poder Público de la entidad se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. - - - -

SEGUNDO: Que el párrafo segundo del artículo 17 constitucional prevé que toda persona tiene

derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impaftirla en los

plazos y términos que Frjen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e
imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en'consecuencia, prohibidas las costas judiciales. -

TERCERO: Que el texto del aftículo 77 dela Constitución Local, dispone que se deposita el ejercicio

del Poder Judicial del Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de

Primera Instancia, Menores, y de Conciliación. Asimismo, el numeral 78 bis de la citada

normatividad superior señala que, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del
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CUARTO: Que con fecha seis de septiembre de dos mil diecisiete, se ¡nstaló formalmente el

Consejo de la Judicatura Local, al quedar debidamente integrado en términos del artículo 78 bis

de la Constitución Política del Estado de Campeche y del Transitorio *CUARTO" de la Ley Orgánica

del Poder Judicial del Estado de Campeche.- - -

QUINTO: Que el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, puede establecer

acuerdos de coordinación y funcionamiento entre los órganos del Poder Judicial del Estado, de

conformidad con los artículos 77 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 3 y B de la
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEXTO: Que el aftículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, faculta al

Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, para emitir acuerdos generales en las

materias de su competencia y que fueren necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones.

SÉpffMO: Que el treinta de enero de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud (OMS)

emitió la Declaratoria de Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) por la
propagación internacional del SARS-CoV2 (COVID-19), conocido coloquialmente como

CORONAVIRUS; asítambién, ha emitido la declaración de pandemia. -

OCTAVO: Que en Sesiones Ordinaria y Extraordinaria del diecisiete de marzo de dos mil veinte,

los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de

Campeche, respectivamente, dictaron el Acuerdo General Conjunto número 06/PTSJ-
OCAM/19-2O2O, que crea la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud del Poder

Judicial del Estado, y el diverso Acuerdo General Conjunto número 07lPTSJ-C!CAM|L9-2O2O,
a través del cual ambos Plenos establecieron el diseño y ejecución de medidas y acciones urgentes

de prevención al interior del Poder ludicial del Estado de Campeche, ante la contingencia sanitaria
por el COVID-19 (CORONAVIRUS), paftiendo de las mejores prácticas en la materia especialmente

derivadas de las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS)

NOVENO¡ Que la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud del Poder Judicial el

Estado, es el órgano encargado de proponer las medidas preventivas de riesgo laborales, asícomo
de promover y vigilar su cumplimiento, Como máximo órgano de la materia, su responsabilidad es

desarrollar posturas institucionales en materia de salud, higiene laboral y seguridad, que

representen los intereses de las y los servidores judiciales. Por lo que para hacer frente de forma
oportuna y eficaz a la contingencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 (CORONAVIRUS), diseñó
medidas o acciones urgentes de prevención, partiendo de las mejores prácticas en la materia
especialmente derivadas de las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS).-

OÉC¡UO: Que en la Primera Sesión de Instalación de la Comisión Mixta de Seguridad y Protección

de la Salud del Poder Judicial del Estado, celebrada con fecha dieciocho de mazo de dos mil veinte,
dicho órgano aprobó el Acuerdo General uno para la ejecución y continuidad de medidas de
prevención al interior del Poder Judicial del Estado de Campeche, ante la contingencia sanitaria
covrD- 19 (coRoNAVrRUS)

OÉC¡t'tO PRIMERO: Que mediante Acuerdo General Conjunto número OgiPTSJ-CAMllg-2020,
de los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado
de Campeche, aprobado en Sesiones Extraordinarias veriflcadas el día veinte de marzo de dos mil

veinte, se suspendieron los plazos, términos y actos procesales, y de atención al público en el
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Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, estará a cargo del

Consejo de la Judicatura Local.-
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per¡odo del veintitrés de marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte, así como se adoptaron
medidas preventivas de riesgos laborales.

DÉCIMO SEGUNDO: Que el periodo a que hace referencia el Considerando anterior, fue ampliado
hasta el cinco de mayo de dos mil veinte, mediante Acuerdo General Conjunto número 1l/PTSJ-
CJCAM/19-2020, de los Plenos del Honorable Tribunal Superior de lusticia del Estado y del Consejo
de la Judicatura Local, que reforma el similar 09/PTSJ-CICAM/19-2020, relativo a la suspensión de
plazos, términos y actos procesales en sede judicial como parte de las medidas de contingencia
por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-l9 (CORONAVIRUS), aprobado en las

Sesiones Extraordinarias de fecha dieciséis de abril de dos mil veinte.

DÉCIMO TERCERO: Que en Sesiones Extraordinarias verificadas el treinta de abril del año dos
mil veinte, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la
Judicatura Local, aprobaron el "ACUERDO GENERAL CONJUNTO UÚUfnO 13/PTSJ-
CICAM/19.2O2q DE LOS PLENOS DEt HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO Y DEt CONSEIO DE LA ¡UDTCATURA tOCAtv QUE AMptÍl ¡-l SUSPENSTóN
DE LABORES ESTABLECTDAS EN SU STMTLAR ¡¡Ú¡qenO IUPTJS-CTCAM/19-2020 y
REFORMA EL INCISO b DEL ARTÍCULO 6 Y EL INCISO A DEL ARTÍCULO 7 DE LOS
ACUERDOS GENERALES CONJUNTO 9 Y IUPTS,-CTCAM lt9-2O2O, RELATTVOS A 1A
susPENsróru oe Puzos, TÉRMrNos Y AcTos PRocEsAtEs EN SEDE JUDTCTAL COMO
PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENóMENO DE SALUD PÚBLICA
DERMDO DEL VIRUS COVID-l9". Acuerdo que amplió la suspensión de plazos, términos y
actos procesales, y de atención al público en sede judicial, establecido en su similar IUPTSJ-
CICAM/19-2020, hasta eltreinta y uno de mayo de dos milveinte, como parte de las medidas

de contingencia por el fenómeno de salud pública derivado del virus SARS-CoV2 (COVID-l9). - - -

OÉCf MO CUARTO: Que en esas mismas Sesiones Extraordinarias, el Pleno del Honorable Tribunal
Superior de Justicia del Estado, emitió el "ACUERDO GENERAL NÚMERO f-zlqlsJll¿g-2O2O,
DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAT SUPERIOR DE JUSTICIA, QUE AMPLÍA LA

SUSPENSIóI,¡ OE TABORES ESTABLECIDAS EN SU SIMILAR ,.LIVT9f.IL9-2o2o, QUE
DECRETA tA SUSPENSTóN DE tAS SESTONES ORDTNARTAS, ACTMDADES
JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS AL INTERIOR DEL TRIBUNAL PLENO Y SUS

SALAS, COMO PARTE DE LAS MEDTDAS DE CONTTNGENCTA POR EL FENóMENO DE

SALUD PÚBIICA DERMDO DEt VIRUS COVID-l9 (CORONAVIRUS)". Y por su parte

dentro del ámbito de su competencia el Consejo de la Judicatura Local aprobó el "ACUERDO
GENERAL nÚUenO 2TICJCAM1tg-2O2O, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LAJUDTCATURA
LOCAI, pOR EL QUE SE PRORROGAN LAS MEDTDAS DE CONTTGENCIA pOR EL

FENóMENo DE SALUD pÚBLrcA DERTVADo DEL vrRus sARs-cov2 (covrD-rg),
TOMADOS EN LOS ACUERDOS PLENARTOS 23lcr CAM I L9-2O2O, 2q CJ,CAM I L9-2O2O,
25/CICAM lL9-2O2O Y 26lClCAMlLg-2O20". Y en ambos Acuerdos Generales se determinó
prorrogar el plazo de suspensión hasta el treinta y uno de mayo de dos mil veinte. Y mediante

Sesiones Extraordinarias del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, de fechas

veinticinco de mayo y once de junio del presente año, se prorrogó la suspensión decretada hasta

el quince de junio y treinta de junio del mismo año, respectivamente.

OÉCflfO QUINTO: Que el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos emitió el

Decreto por el que se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el

territorio nacionalen materia de salubridad general para combatir la enfermedad grave de atención
prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), mediante publicación en el Diario Oficial

de la Federación del veintisiete de marzo de dos mil veinte, fundamentando su emisión en los

artículos 147, L48,183 y 184 de la Ley General de Salud, entre otras normas.
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DÉCIMO SEXTO: Que el Consejo de Salubridad General emitió el Acuerdo por el que se declara

como emergenc¡a sanitaria por causa de fueza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por

el virus SARS-CoV2 (COVID-l9), mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del

treinta de mazo de dos mil veinte, fundamentado su emisión en los artículos L40 y L47 de la Ley

General de Salud, entre otras normas.

OÉCIMO SÉpf¡mO: Que el Secretario de Salud de la Administración Pública Federal emitió el

Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria

generada por el virus SARS-CoY2, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del

treinta y uno de marzo de dos mil veinte.

En su aftículo primero, fracción I, se ordenó la suspensión de actividades no esenciales del treinta

de mazo al treinta de abril de dos mil veinte, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión

del virus SARS-CoV2 (COVID-19) en la población residente en el territorio nacional.

Asimismo, en la fracción II del mismo artículo, se determinó qué actividades podrían continuar en

funcionamiento, por ser consideradas esenciales, y en el inciso b) se definió como tal a la

procuración e impaftición de justicia, Además, en la fracción III del referido artículo, se

establecieron prácticas que deben de obseruarse en todos los lugares y recintos en los que se

realizan actividades esenciales, entre las cuales destaca que no se podrán realizar reuniones o

congregaciones de más de 50 personas, así como todas las medidas de sana distancia vigentes

emitidas por la Secretaría de Salud Federal. - - -

OÉC¡UO OCTAVO: Que con fecha diecinueve de abril de dos mil veinte, la Secretaría de Salud

del Estado, derivado de la declaración de emergencia sanitaria, en virtud de la pandemia del virus
y con base en las medidas epidemiologicas para su prevención y contención, determinó mantener

las disposiciones sanitarias e implementar otras acciones adicionales para contribuir a evitar la

propagación de dicho virus en el territorio estatal, ratificando la suspensión inmediata hasta el

treinta de mayo de la presente anualidad, de las actividades no esenciales. - -

OÉCf ¡qO NOVENO: Que por Acuerdo publicado el veintiuno de abril de dos mil veinte, en el Diario

Oficial de la Federación, se modificó la fracción I del aftículo primero del Acuerdo por el que se

establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus

SARS-CoV2 (COVID-l9), publicado en el referido Diario el treinta y uno de mazo del año en curso,

mencionado en el Considerando Décimo Séptimo de este Acuerdo General, con el objeto de
prorrogar la suspensión inmediata de actividades no esenciales. -

VIGÉSIMO: Que al declararse a la impartición de justicia una actividad esencial, como se señala

en el párrafo tercero del Considerando Décimo Séptimo, se estima necesario que el Poder Judicial

del Estado de Campeche, adopte medidas que, por una pafte, permitan evitar la dispersión y

transmisión del referido virus con el objeto de continuar tutelando el derecho humano a la salud y
vida de las y los justiciables, así como de las y los servidores públicos judiciales de esta institución
y, por otra pafte, coadyuven a la eficacia del derecho de acceso a la justicia completa reconocido
en el afthulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

VIGÉSIMO PRIMERO: Que de acuerdo con los precedentes de otros países y de organismos
internacionales, el Estado seguirá implementando acciones concretas para el desenvolvimiento de
la actividad pública y privada. Y en la especie, el funcionamiento de la justicia local, al tratarse de
una actividad esencial, el Poder Judicial del Estado, en términos del artículo 77 de la Constitución
Local, en el ámbito de sus competencias y atribuciones, adoptará de forma constante y progresiva
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medidas para garantizar a la ciudadanía el derecho fundamental de acceso a la justicia, previsto

en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través de acciones

acordes con los lineamientos que fijen las autoridades de salud, garantizando asíel cuidado a la
salud de la ciudadanía y del personal dependiente de este Poder Judicial Local,

VIGÉSIMO SEGUNDO: Que las medidas implementadas en los diversos Acuerdos Generales

Conjuntos, emitidos por los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del

Consejo de la Judicatura Local, para evitar la propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19),

consistieron, entre otras, en la suspensión de actividades laborales para evitar la concentración
física, tránsito o desplazamiento de personas hacia las sedes o instalaciones del Poder Judicial, con

especial atención en el resguardo domiciliario de personas con discapacidad, adultas mayores de
65 años, comprometidas con su sistema inmunológico, mujeres, embarazadas o al cuidado de
niñas, niños, personas con discapacidad o adultas mayores de 65 años. Y solo en caso necesario,

la realización del trabajo desde casa, o trabajo a distancia, evitando la permanencia o reuniones
del trabajo presencial de más de 10 personas

VIGÉSIMO TERCERO: Que en congruencia con las medidas citadas en el considerando que
antecede y a efecto de atender de manera pronta y eficaz los asuntos que quedaron pendientes
de resolución y dar tramites a aquellos que se han estado reseruando, el Poder Judicial del Estado,

con el fin de desahogar en la medida de lo posible la carga laboral ordinara, enfatizó privilegiar el

trabajo a distancia, para que los órganos que conforman este Poder Judicial Estatal, realicen sus
sesiones y reuniones de trabajo a través de las herramientas tecnológicas disponibles. - -

En este contexto, en Sesiones Extraordinarias de fecha veinticinco de mayo del actual, los Plenos
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local,
aprobaron el Acuerdo General Conjunto número 14lPTSJ-CICAMlL9-2020, que amplía la

suspensión de labores establecida en su similar número l3iPTSJ-CICAM/19-2020, adiciona casos

de excepción que conocerían los órganos jurisdiccionales previstos en los Acuerdos Generales

Conjuntos 09, 11 y 13/PTSJ-CJCAM/19-2020, relativos a la suspensión de plazos, términos y actos
procesales en sede judicial, y estableció providencias para la celebración de sesiones de los Plenos

del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, sus Salas y
Comisiones, mediante el uso de tecnologías digitales, como parte de las medidas de contingencia
por el fenómeno de salud pública derivado del virus SARS-CoV2 (COVID-19)

VIGÉSIMO CUARTO: Que de igual forma en Sesión Extraordinaria de fecha nueve de junio del

actual, el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia dei Estado, emitió los Acuerdos

Generales 13/PTSJ/19-2020 V LalWSJlL9-2020, por los que se aprueban los "Lineamientos para

que las Convivencias se lleven a cabo a través de los Medios de Comunicación o Tecnologicos o

cualquier otro, con motivo de las Medidas de Prevención y Contención a la propagación de la

enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-l9)", y los "Lineamientos para el Uso de la

Línea Telefónica de Apoyo y Contención Psicoemocional para las y los Usuarios del Centro de

Encuentro Familiar, con el fin de brindar atención especializada vía telefónica por psicólogos

adscritos al Centro de Encuentro Familiar del Poder Judicial del Estado, derivada de problemas

psicoemocionales producidos por la pandemia delvirus SARS-CoV2",

VIGÉSIMO QUINTO: Que tomando en consideración la opinión de los expertos infectólogos
quienes estiman que en junio del presente año, existe la posibilidad de un "aplanamiento" de la
curva epidémica en nuestro país, pero también, indican que los contagios podríian extenderse hacia

el mes de septiembre, e incluso, más allá, con algunos picos a la alza que podrían provocar nuevas

suspensiones de actividades, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y

del Consejo de la Judicatura Local se encuentran desarrollando un plan de reactivación a través de
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las plataformas tecnológicas, con la finalidad de continuar prestando el seruicio de impartición de
justicia, en los casos urgentes, y demás supuestos señalados en el Acuerdo General Conjunto
14IPTSJ-CICAM|L9-2020, de los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y
del Consejo de la Judicatura Local, y los diversos Acuerdos Generales del Tribunal Pleno
13/PTSJ/19-2020, V t4lPfSJlLg-2020, señalados en los considerandos que anteceden.

VIGÉSIMO SEXTO: Que con fecha veinticinco de junio de dos mil veinte, en su sesión plenaria el

Consejo de la Judicatura, aprobó el Acuerdo General 33/CICAM/19-2020, que establece las Medidas
Administrativas de Transición Paulatina de Reinicio de Labores de los Órganos Jurisdiccionales del
Poder Judicial del Estado por el Fenómeno de Salud Pública derivado del Virus Covid-19.

En dicho Acuerdo se ampliaron supuestos de casos urgentes y de atención prioritaria, y de igual

forma se levantó la suspensión de plazos y términos en los diversos juicios del Sistema Integral de

Justicia Especializada para Adolescentes, - - -

VIGÉSIMO SÉpf¡UO: Que con fecha treinta de junio de dos mil veinte, en sesión plenaria

extraordinaria el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, aprobo el Acuerdo

General 16, que amplía la Suspensión de Plazos, Términos, Actos Procesales, y de Atención al

Público en sede judicial, y establece medidas para el trabajo interno del Pleno del Honorable

Tribunal Superior de Justicia del Estado, sus Salas, Comisiones y Áreas dependientes, como parte

de las acciones de contención por el fenómeno de Salud Pública derivado del Virus Covid-19. En

ese Acuerdo se determinó en el punto Segundo: "A patir del seis de julio de dos mil veinte, se

levanta la suspensión de plazos, términos y actos procesales en sede judicial, para la admisión y

trámite de los medios de impugnación en los diversos juicios del Sistema Integral de Justicia

Especializada para Adolescentes, continuando la suspensión en las demás materias, como refiere

el punto primero que antecede".

VIGÉSIMO OCTAVO: Que en sesión de fecha veinticuatro de julio del dos mil veinte, el Consejo

de la Judicatura Local, aprobó el Acuerdo General Número 35/CICAM/19-2020, del Pleno del

Consejo de la Judicatura Local, por el que se establecen Medidas Administrativas para la

Reanudación Gradual de las Funciones y Actuaciones Jurisdiccionales en el Poder Judicial del

Estado.

VIGÉSIMO NOVENO: Que en Sesiones de fecha veinticuatro y veintiocho de julio del dos mil

veinte los Plenos del Consejo de la Judicatura Local, y del Honorable Tribunal Superior de lusticia
del Estado, respectivamente aprobaron elAcuerdo General Conjunto Número 2Z|PTSJ-QCAM/19-

2020, de los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la
Judicatura Local, a través del cual se implementa el Sistema de Citas mediante Plataforma en Línea

del Poder ludicial del Estado.

TRIGÉSIMO: Que con fecha veintiocho de julio de dos milveinte, en sesión plenaria extraordinaria

el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, aprobó el Acuerdo General 17, que

reanudó el cómputo de plazos, términos, actos procesales, y de atención al público en el Tribunal

Pleno, sus Salas y Órganos dependientes, como parte de las acciones de la nueva normalidad en

que se brinda el se¡vicio de impartición de justicia, a consecuencia del fenómeno de salud pública

derivado del virus COVID-19,

TRIGÉSIMO PRIMERO: Que el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado, faculta al Pleno del Honorable Tribunal Superior de lusticia del Estado, para emitir acuerdos
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generales en las materias de su competencia.
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En consecuencia, con fundamento en los artículos 77 y 78 de la Constitución Política del Estado;

14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Honorable Tribunal
Superior de Justicia del Estado, emite el siguiente:

ACUERDO GENERAL n¡ÚmenO O3lPTStl2O-2O2,., DEL PLENO DEL HONORABLE
TRIBUNAT SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUE AMpÚn ¡¡- HORARIO DE
LABORES A DISTANCIA, PRESENCIAL Y DE ATENCIóN AL PÚBUCO EN EL TRIBUNAL
PLENO, SUS SALAS Y óRGANOS DEPENDIENTES, COMO PARTE DE l-AS ACCTONES DE

LA NUEVA NORMATIDAD EN QUE SE BRTNDARÁ EL SERVICTO DE rMpARTrCróru Or
JUSTICTA, A CONSECUENCTA DEL FENóMENO DE SALUD pÚgl¡Cl DERTVADO DEL

ÚfffCO: A partir del cinco de enero de dos mil veintiuno, el horario de labores a distancia,
presencial y de atención al público será de 9:00 a 15:OO horas.

Los titulares o encargados de los órganos jurisdiccionales y administrativos determinarán el número
máximo de servidores públicos a su cargo que podrán asistir a laborar por día a las oficinas,
procurando que sea eljusto indispensable y esencial para el funcionamiento del órgano, pudiendo

aplicar políticas temporales escalonamiento, alternancia o cualquier otra, con la finalidad de que

se observen las medidas de sana distancia y se evite la concentración de personal en las oficinas,
así como en los espacios comunes de los centros de trabajo.

La Dirección de Recursos Humanos establecerá los mecanismos para el control de asistencia

durante la vigencia del presente Acuerdo General, que garanticen la seguridad de las seruidoras y
servidores judiciales. En el caso de que el personal judicial presente síntomas relativos al virus,
actuará conforme al Protocolo correspondiente para la implementación de las medidas peftinentes.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publiquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los

estrados de la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del

Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares,

auxiliares de la administración de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones,

departamentos, centros y/o centrales; y en el Poftal de Transparencia del Poder Judicial del Estado

de Campeche. - -

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor de conformidad con el artículo 4 del

Código Civil vigente en el Estado. - - -

TERCERO. Comunítquese el presente Acuerdo General al Gobernador Constitucional del Estado, al

Honorable Congreso del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad

Pública, a la Fiscalía General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado,

a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, alTribunal de Justicia Administrativa del Estado, alTribunal

Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado,

a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, así
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como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito

en el Estado para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

ATENTAMENTE

I

:t ,uorcitldelEsr¡to f llf
M. EN D. J. JAQUELINE
SECRETARIA GENERAL DE
TRIBUNAL SUPERIOR DE DEL r 'lllt.rr ü ¡

C.c.p. Lic. Miguel Ángel Chuc López, Magistrado Presidente del H. Tribunal Superior de lusticia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local.
C,c,p. Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, Secretarla Ejecut¡va del Consejo de la Judicatura del PoderJudlclal del Estado.
C.c.p. L¡cenciado Sergio Enrlque Pérez Borges, Of¡c¡al Mayor del Poder Judicial del Estado.
C.c.p. Maestra Brenda Gabriela Medina Atún, Jefa de Area "A" en funciones de Coordlnadora de la Unidad de Transparencla del Poder Judicial del
Estado. Para su publicación en el portal de internet del PoderJudicial del Estado.
C.c.p. Ingeniero en Sistemas Computacionales Israel Manuel Cambranis Gómez, Director Interino de la Dirección de Tecnologías de la Información
del Poder Judicial del Estado.
JCEP/diqo
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